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ROSOLUZ ION Y 6016 

MÍCOLSS £4BSTE UALDL 2 EC 

INTO ES TE DE 100 Th 

En ajorcicio de las aterivcuciones señaladas por el señor superintenden 
to de Comvarfas, secón iesoilución NO 45875 de 11 de soril de 1978, 

A E ES 

¿qe e1 20 de octubra de 1979, as ha vine ca ole el Soetsríio 30 

de le contán, tactor Gusteva Foironí Lecesas, la escricura públios 

óe aumento de capital y reforas de s+et tutos de la corola anánias + 

cenprinaca "CTN USAS 020377 18 a CCIVTEC] p 

Sue el es 5er Csrios Vallevico “Ériuez de la Ulota, Presidente de 

dicha veciuces, es Ún es hs serevitado, ba poesia (tos cuales na 

tarínies de la mismas solicitanos la auprabación de Lules uumonta de 7 

bital y reforma de sstabutos;y 

cue el epertanente de Inspección de «esta >upsricteniencía de Lom 

porfas, Se presentado el Inforas Y ?6e?fleol, de 22 3e noviecure de - 

1978, cue comprueva la correcta intecreción del sanital en los thrninos 

evsnatantes de ¿oo sserituraj 

bge sonota de la aiena escritura, mue se han cunplido les requiej 
tos lerxles, 

A 

OPTA: CS PAN aprauerr sa) el sunento de capital efectuado = 
per la comcaiía anónima denominada "0 INTIUGAS 

EotóoTu In Gate LOTSTEC) y por le suma de POLL MILLI O lO DUCAES 
con la cual el espital >e .a cospoñfa queda elevedo a la suma de VIIN 
TURN MN Ls OL LULA, representado per 210000 acciones ordinarias 
y nrosinatigas de yte000y08 Caria uñaj Y, D) la cosfares de estatutos 
caonetonte de la citoda esucriturss 

COBOL y Ces Sáspaner que a] Registrocor "ercontil de Gusya 

sulla a) invuriba le veferáica reuritura púvli. 

en y esta “esolovgido an al «egístro "ercontiíi,s cloro de induetrialen, 

e acuerdo con los +ptes 180 y 155 de la Ley a Comporlías y srte 38 - 
amd 0ale $0 733 de 72 a angosta e 19757 yy Dj cumola can las cemáa - 
urescriariones contenidas an le Ley Cn «ed tros 

COTO YO EF ge cieponer que los raterios 34 y Se de este can 
tén, tomen razdo del contenido de la escritue 

ra 04e +4 esnos inserivir el marono de les setrigns de las otorgacas 

el 20 08 dicinsore de 1856, 16 de julio de 1957, 7 de Julio de 1971 y 
5 de agosto se 19758, por les cueles es constituyó la compañía, aunen=
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...? 

tó su copitol y reforaf sus estatutos. 

RIU o ra Seda, "den un puúblidud pay úria sola var, em - 
los poriónicas mayor sirculación en = 

ate ciudada, “el Mitránto. Poe NeEPLrUte Pástica so Y de outubre de - 

o; NOTOy pue osrá slabarads_pOR este poenpaho y la tegón de su aprobación, 
lar 

NA, Ci ati Via y Yimiada ón UN buparintariiitln de compañfan, 
en Guayaquil, a yal icuatro de Pevpenbes de mal. ¿Aqyecjentas setenta 
y 000 a     

  

  

A DM. Dog cora! e. Bo Tas ma 

“Mieérto Cibaio tacBéouien 
ooo re ras nen dep . o, y , INTERE JERTE $ Lon UA as 

A E FAO poe: Z EEES ¡o ESA ALA. z 

    > ao Opt ES ¡ » 
Penvayd y tir da hasi sus antetada al ¿Mor dior sícolds Ca- 
2e1p Vecocgvich, Intendsrte ce LomvarLpay en Cusysguids a los veinticua 
Eno Blas et mea de Pavleotre de WEE mnvecfóntáh aatánta y veis. LO cea 
e pad eos De OO E E: 

O0AÍo Y Ou pi pg e OOO 

- NA SON nodusipevos Lis ab a 

Ma , MA 

  

Resolución 0 6016



Certifico: que con fecha de hoyy queda inscrita 

esta Resolución de fojas 10.309 a 102313, Número 791 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

número 17.670 del Repertorio.= Guayaquil, veinte y cinco = 

      de Noviembre de a y seiso= El Regis 

trador Mercantil. 

  

    

  

Registrador Mercanti 

Certificos y que éon fe se tomó nota 

de lo ordenado: en esta Resolución fojas II 
Mo 

del Registro Mercantil de mil novacientos cincuenta i seis 

y mil novecientos cincuenta i siete, respectivamente; y, a 

fojas 2.002 y 5.047 del Registro Mercantil, Rubro de ln - 

dustriales de nmil novecientos setenta i uno y nil nove =- 

cientos setenta i cinco, respectivamente, al margen de las 

correspondientes inscripciones. Guayaquil, veinte y cinco 

de Noviembre de nil novedientos setelta y seis.” El Regis 

  

    
trador Mercantil... 

A y” 

* —— ABORADO MECTOR MIGUEL ALGIVAÁ ANORADE 
Registrador Mercan el Cantéh QUSyagul 

A 

 


